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REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE REGISTRO DE ACTIVIDADES DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA QUE NO REQUIEREN CONCESIÓN NI LICENCIA

El Solicitante debe presentar mediante carta ó memorial adjuntando la siguiente documentación:
I. Información Legal:
Los documentos que deben presentar las personas naturales son:

a) Formulario ISER 001, debidamente llenado.

b) Cedula de Identidad (fotocopia simple).

c) Fotocopia simple del Número de Identificación Tributaria.
Los documentos que deben presentar las personas jurídicas son:

a) Formulario ISER 001, debidamente llenado.

b) Documentos de constitución en fotocopia simple:

i. Para Sociedades Comerciales (S.A., S.R.L. y otras): Escritura de Constitución y los estatutos de la entidad.
ii. Para Empresas Estatales, Instrumento legal de creación y funcionamiento.
iii. Para cooperativas, acta de constitución y reglamentos.
iv. Para otras personas jurídicas, documentos de constitución.

c) Registro Público en el que se inscribió a fin de obtener personería jurídica (FUNDEMPRESA, DIGECO, Prefectura o el que corresponda), en fotocopia simple.

d) Poder del Representante Legal del solicitante, en fotocopia simple, con atribuciones para presentar y realizar solicitudes, así como para suscribir contratos con el Estado. Para empresas estatales el instrumento legal de designación del representante legal
e) Fotocopia simple del Número de Identificación Tributaria.
II. Información técnica y económica:
Actividad de generación

a) Contrato de venta de energía con el distribuidor.

b) Previsión de suministro de combustible (cuando corresponda).

c) Precio de venta de energía y potencia al distribuidor.

Actividad de distribución

a) Copia del contrato de compra de energía con el proveedor.

b) Copias de facturas de compra de energía de los últimos 6 meses.

c) Estructura tarifaria de la Empresa que aplica a sus consumidores.
d) Copias de facturas o recibos emitidos a los consumidores de diferentes categorías para diferentes meses. (3 facturas por cada categoría de los últimos 3 meses).

e) Copias de contratos o convenios de operación de instalaciones de distribución con Municipios, Prefecturas del Departamento u otros.
f) Área de Operación: Delimitación del Área de Operación (actualizada) mediante un polígono dibujado en planos cartográficos preferentemente cartas geográficas IGM. El polígono definido debe abarcar, como mínimo cien metros circundantes a todas las líneas existentes del Solicitante. El formato de presentación y delimitación del área de operación para su aprobación será definido por la AE.

Para la Actividad de Generación y Distribución Integradas Verticalmente, deben presentar los anteriores requisitos en lo que corresponda.
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